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                                 AUTO No. 812 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA.  
 Cartago, Valle del Cauca, dieciocho (18) de agosto 

dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso: IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 
Demandante: WILMER ALBERTO GALEANO LOPEZ 
Demandado: PAOLA ANDREA ECHEVERRI QUINTERO, 
Representante legal del NNA: I.E.G.E. 
Radicado: 76-147-31-84-001- 2022-00216-00                                

 
La ley 2213 de junio de 2022, expedida por el 

Gobierno Nacional, introdujo requisitos formales a cargo de la parte 

demandante, de obligatorio cumplimiento, cuya inobservancia conlleva a la 

inadmisión del libelo. 

 

Al hacer la revisión preliminar de la demanda, se 

observa que:  

1º) En cuanto al poder, deberá la parte actora 

ajustarse a una vía procesal, ya sea la normativa del Código General del 

Proceso o la ley 2213 de junio 13 de 2022, en el primer caso el poder debe 

estar debidamente firmado y con presentación personal de conformidad con 

el inciso 2º del artículo 74 ibídem y acogerse a las demás condiciones allí 

prescritas; en la segunda opción deberá ser aportado únicamente mediante 

mensaje de datos en donde se evidencie la trazabilidad entre el iniciador y el 

receptor del mensaje. 

 

2º) No se allego evidencia de la trazabilidad o 

recepción en la remisión de la demanda al extremo pasivo tal como lo señala 

el inciso 5º, del artículo 6º de la ley 2213 de junio de 2022,  

 

En tales condiciones incurrió en las causales 1 y 2 

del artículo 90 del Código General del Proceso, y las exigencias de la ley 2213 

de 2022, razón por la cual se inadmitirá y se concederá el término legal para 

que sea subsanada. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago, Valle del Cauca, 
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RESUELVE: 

 

1º) INADMITIR la demanda de IMPUGNACION 

DE LA PATERNIDAD instaurada a través de apoderado judicial por WILMER 

ALBERTO GALEANO LOPEZ, en contra de PAOLA ANDREA ECHEVERRI 

QUINTERO, Representante legal del NNA I.E.G.E. conforme lo señalado en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

2º) OTORGAR a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane las falencias anotadas en el cuerpo de este auto 

so pena de rechazo del escrito introductor. 

 

3º) ABSTENERSE DE RECONOCER al 

apoderado judicial, sin que esta decisión sea obstáculo para que, una vez 

corregido el yerro, pueda subsanar la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 
ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy AGOSTO 19 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 0122. La secretaria LEYDI JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez
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